
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDÍO  

   

Asunto:   Fija Fecha Para Audiencia                  

Proceso:          Ejecutivo con Acción Mixta      

Ejecutante: Ledy Vanesa Quiroga Taborda1  

Ejecutados: Luis Aníbal Marín Peñuela2 

Herederos determinados e Indeterminados 
de Carlos Alberto Marín Hurtado3 

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00306-00 

  

Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la ejecutante acompañó la evidencia requerida 

mediante auto del 30-06-2023 acreditando la forma como obtuvo 

el canal digital de Luis Alberto Marín Morales, sujeto que se 

ordenó citar en el asunto mediante auto del 03-02-2023. 

 

Se observa además que el acuse de recibo data del 26-06-2023, 

sin que el referido sujeto ejerciera defensa alguna. 

 

En esa línea, se abre paso el señalamiento de fecha para 

continuar la audiencia iniciada el pasado 20-02-2023. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

SEÑALAR el día 12 del mes de octubre de 2023, a partir de las 

nueve de la mañana (9:00AM) para continuar la audiencia 

pública iniciada ya iniciada en el asunto. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma LifeSize 

por el siguiente ID: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18772827 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

Estado # 113 del 21-07-2023    

 
1 saidrubiano@gmail.com  
2 villamiled@yahoo.com  
3 jkarildsanchez@hotmail.com - casti8686@hotmail.com  
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